
FICHA DE REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTA EL DESARROLLO DEL 
CUESTIONARIO 

 

Pregunta 2 

¿El Titular de la entidad ha aprobado y dispuesto la difusión de las disposiciones 
del Código de Conducta o documento que haga sus veces, que regule la 
conducta de los funcionarios y servidores de la entidad en el ejercicio de sus 
funciones? 

 
El(los) documento(s) que sustentan la pregunta se indican en la columna “Nombre del archivo y número de 
página(s) donde se ubica la documentación sustentatoria” de los siguientes cuadros: 
 
SECCIÓN: CRITERIOS GENERALES (*) 

ITEM CRITERIOS 

Nombre del archivo y número 
de página(s) donde se ubica la 
documentación sustentatoria 

(del… al…) 

CUMPLE /  
NO 

CUMPLE 

1 Documento que acredita la aprobación del Código de 
Conducta u otro que haga sus veces. (1) 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
DE UGEL Nº 2914-2023-GR / 
Pág. 1 al 22 

SI 

2 Documento que acredita la difusión interna y externa del 
Código de Conducta u otro que haga sus veces. (2) 

OFICIO N° 0132-2025-
REG.CAJ.DRE/UGEL “SM”-
OADM 

SI 

(*) Todos son de cumplimiento obligatorio para continuar con la evaluación; caso contrario consignar “NO” en la sección 
“ALTERNATIVAS DE RESPUESTA”. 
(1) Recuerde que en caso que su entidad sea unidad ejecutora, entidad adscrita u organismo desconcentrado, y le sea 
aplicable la normativa del pliego, puede señalarlo.  
(2) La difusión corresponde ser realizada por la entidad, independientemente si la normativa sea aprobada por el pliego.  
 

 
SECCIÓN: ALTERNATIVAS DE RESPUESTA (marcar con un aspa una respuesta) 

SI (a) NO (b) (a) Cuando cumple con la totalidad de criterios generales. 
(b) Cuando no cumple con alguno de los criterios generales. X  

 
Responsable del contenido de la ficha: 

UGEL SAN MARCOS 

Nombre de la entidad 

HERMAN MENDOZA PAREDES ADMINISTRADOR  ADMINISTRACIÓN 

Nombres y Apellidos Cargo Órgano o Unidad Orgánica 

 
 

10/10/2025 

Firma Fecha 

 
  



PARA CUMPLIR LOS CRITERIOS DE LA PREGUNTA 2 
 

Pueden ejecutarse las siguientes actividades, las cuales permitirán obtener los documentos que evidencian 
los criterios generales: 
 
 Actividad 1: Elaborar el Código de Conducta: La Oficina de Recursos Humanos con la asistencia 

técnica de la Oficina de Integridad o las que hagan sus veces, debe elaborar el proyecto de Código de 
Conducta de la entidad.  
Para la elaboración del Código de Conducta puede consultar diferentes guías, tales como la “Guía para la 
implementación participativa de un Código de Conducta”, a la cual puede acceder a través del siguiente 
enlace web: https://www.gfpsubnacional.pe/publicacion/guia-para-la-implementacion-participativa-de-un-
codigo-de-conducta/ 

 Actividad 2: Elaborar el informe que sustenta la aprobación del Código de Conducta: Las Oficinas 

que impulsan la aprobación del Código de Conducta deben elaborar el informe técnico que sustente la 
necesidad y viabilidad de la aprobación del mismo.  

 Actividad 3: Aprobar el Código de Conducta: El funcionario competente debe emitir el acto resolutivo 

mediante el cual se aprueba el Código de Conducta, quien además debe disponer la difusión del mismo. 
 Actividad 4: Difundir el Código de Conducta: La Oficina de Recursos Humanos en coordinación con 

la Oficina de Comunicaciones o las que hagan sus veces, deben efectuar la difusión del Código de 
Conducta, entre los funcionarios y servidores de la entidad, así como a los agentes externos con los 
que se relaciona la entidad, a través de los canales de comunicación con los que cuenta la entidad, tales 
como: portal de Transparencia Estándar, plataforma Gob.pe, portal Web Institucional (de manera 
permanente) y redes sociales, intranet institucional, correos electrónicos, entre otros (al menos de 
manera trimestral). 

 Actividad 5: Llenar la Ficha de revisión que sustenta los criterios de la pregunta: La Oficina de 

Recursos Humanos o la que haga sus veces debe llenar en la mencionada ficha, la información que 
exige la Contraloría General de la República, referida a las actividades ejecutadas para el cumplimiento 
de los criterios y condiciones relacionadas a la pregunta, la misma que permite determinar la alternativa 
de respuesta a la Pregunta que podrá ser marcada (SI o NO); luego debe suscribir dicha ficha, 
digitalizarla y remitirla al Órgano Responsable de la implementación del SCI en la entidad, 
conjuntamente con los documentos que sustentan el cumplimiento de los criterios y condiciones. 

 Actividad 6: Registrar la Ficha de revisión y documentos de sustento en el aplicativo informático 
del SCI: Para las evaluaciones de la implementación del SCI (Semestral y Anual) establecidas en la 

Directiva, la entidad tomando en cuenta el cumplimiento de los criterios establecidos en la Ficha de 
revisión, registrará en el Aplicativo Informático del SCI, la alternativa de respuesta que corresponda a la 
pregunta (SI o NO), así como los documentos que evidencia el cumplimiento de los criterios establecidos 
en la Ficha de revisión. 

 
Nota:  

1) Las unidades ejecutoras, organismos desconcentrados o entidades adscritas a un pliego, puede 
sustentar el cumplimiento de la condición contenida en esta pregunta, adjuntando el acto administrativo 
que aprueba el Código de Conducta del pliego (siempre que en el alcance del Código de Conducta, se 
precise, de manera textual, que este es aplicable a las unidades ejecutoras, organismos 
desconcentrados y sus entidades adscritas); además, debe adjuntar los documentos que evidencian la 
difusión del Código de Conducta dentro de la unidad ejecutora, organismo desconcentrado o entidad 
adscrita.  

2) El numeral 5.2.3.1 Subcomponente: Código de Conducta de la Directiva N° 002-2021-PCM/SIP, 
Lineamientos para fortalecer una cultura de integridad en las entidades del sector público, establece 
que “El código de conducta describe el comportamiento esperado de los servidores públicos para 
guiarlos hacia el logro de objetivos comunes y promover una cultura de integridad en la organización. 
A diferencia de un código de ética, que provee amplios principios de comportamiento, este documento 
precisa conductas específicas en el contexto y situaciones particulares de la entidad y en relación con 
los valores de la organización.” 

 

https://www.gfpsubnacional.pe/publicacion/guia-para-la-implementacion-participativa-de-un-codigo-de-conducta/
https://www.gfpsubnacional.pe/publicacion/guia-para-la-implementacion-participativa-de-un-codigo-de-conducta/
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ANEXO 01 

DIFUSIÓN DEL CÓDIGO DE CONDUCTA, MEDIANTE EL GRUPO DE WHATSAPP DE LA UGEL SAN MARCOS, 

CONFORMADO POR TODOS LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES DE LA ENTIDAD. 
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ANEXO 02 

PERIÓDICO MURAL 
Difusión del código de conducta. 
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DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACóN
UNIDAD DE GESTIÓN EDUGATI VA LOCAL SAN MARCOS,A

ño f,e k'Unilal, k ef Desaroffo'Pdz
RESOLUCI N DIRECTO RAL DE UGEL Ne 2914-2023-G R.CAJ-DR UGEL.SM,

San Marcos,

Visto:

^ ._ A.ru, Ia Ley N.28044, Ley General de Educación, en su artÍculo 73. establece que la Un¡dad deGest¡ón Educativa Local, es una instancia de eiecución descentrati."aa iet eoulerno Regional con autonomíaen el.ámbito de su competencia, precisando además que su ¡urisaiciián es Ia provincia, siendo una de susprlncipales poríticas, fortarecer y mejorar ra práctica der .o,nport.ri"nto eti.J j" i"rl"-r"r", i"¿i¡¡üfuncionar¡os y colaboradores de Ia r.Jnidad de Gestión Educativá Lo..iJ" i.n rrr.r.or, para que, en e¡ ejerciciode sus funciones, asuman una curtura de ¡ntegr¡dad púbrica, praaicanaá ios preceptos ét¡cos, en observanciade la Ley N'278r.5, Ley der código de Etica de ra Función e,:Ltica, moaificaia por Ley N.28496, en ra cuarseestablece los principios, deberes y proh¡biciones éticos apl¡cables a los empteados públ¡cos, entendiéndosecomo tal a todo funcionario o servidor de las entidades de la Administración pública en cualquiera de tisniveles jerárquicos sea éste nombrado, contratado, designado, de confianza o 
"tuato 

qr"'a"r".p.ni
actividades o funciones en nombre der servicio de¡ Estado, ;in im;ortar er régimen jurídico de ra entidad enla que se preste servicios ni el rétimen laboral o de contratación .l qr. 

"rté 
rrj"to,

En ese sentido, porítica Nacionar de rntegridad y Lucha contra ra corrupc¡ón, aprobada mediante
Decreto supremo Ne 092-2017-PcM, señala como objetivo general contar con instituciones transparentes e
íntegras que pradican y promueven la probidad en el ámbito público, sector empresarialy Ia sociedad civil;y garantizar la prevención y sanción efectiva de ra corrupción a niver nacionar, reg¡onar y rocar, con raparticipac¡ón activa de la ciudadanía;

Por su parte, en er pran Nacionar de rntegridad y Lucha contra ra corrupción 2018 - 2021, aprobadopor Decreto supremo Ne 044-2018-PCM, precisa que se han organizado las 69 acciones seleccionadas en un
inventar¡o en la que se componen 29 acc¡ones para fortarecer ra capacidad de prevención de ra corrupción,
21 acciones asociadas a la identificación y gest¡ón de riesgos, y 18 acciones asociadas al forta lecimiento de la
capacidad sancionadora der Estado respecto a ros casos de corrupción y otros fenómenos asocrados. Esto
perm¡t¡ó reconstruir argunas de ras acciones para organizarras en ra forma que pueda estabrecerse en un
marco de medic¡ón de indicadores (y eriminar aqueflas que tienen formas no mensurabres o que no
demostraban eficacia potenc¡ar o no demuestran ser parte de un proceso). Esto permite evitar acciones
populistas o que responden a medidas reactivas coyunturales, que no necesariamente contribuyen a crear
procesos de largo aliento, Además, las acciones se priorizan en función de su importancia, tempoialidad y el
tipo de indicador al que se les asocia. se entiende ra importancia de una acción en tanto esta es una
herramienta, una estrategia o un resurtado esperado, y se entiende ra temporaridad en función der tiempo
máx¡mo de vigencia del plan (er año 2021). Así, hay acciones que pueden ser muy importantes, porque son
un resultado central para la reducción de riesgos de corrupc¡ón, pero requiere plazos ampl¡os para ser
implementados y logrados y, por lo tanto, se asocian a herramientas que son menos relevantes pero
real¡zables en un per¡odo más corto. Aqueflo perm¡te que ra trama secuenciar de acciones se pueda ordenar
y sistematizar para generar un sistema de mon¡toreo; así, Ia mayor parte de acciones están construidas en
función de procesos, cuyo ¡mpacto en ra reducción de riesgos de corrupción requ¡ere medidas sostenib¡es;

EL Memorándum N.296-2023-REG.cAJ.DRE/UGEL"SM,,_DtR y demás documentos que se ad.¡unta;

CONSIDERANDO:

Que. el Decreto Supremo N. 042-2019-pCM, Decreto Supremo que establece medidas para
fortalecer la integridad pública y lucha contra la corrupc¡ón tiene como objetivo y finalidad medidas en
materia de integridad pública con el objeto de orientar la correcta, transparente y eficiente actuación de los
servidores públicos y de las entidades señaladas en el artículo I delTítuto Preliminar delTexto único Ordenado
de ¡a Ley Ne 27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo General, con la finalidad de contribuir al
cumplimiento de Ias políticas en materia de integridad pública, como parte de las acciones de prevenc¡ón y
lucha contra la corrupción para la consolidación de la democracia, el estado de derecho y el buen gobierno;

lr.José Gálvéz Nr 1028-San Marcos uEelsenmarcosfóhótmáil ..ñ Telefax Ne 076-504723
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RESOLUCION DIRECTORAL DE UGEL NS 2914.2023.GR.CAJ-DR E/UGEL-SM,
Que, el artÍculo 4" del citado Decreto Supremo, establece medidas para fortalecer la integridad

pública y lucha contra la corrupción señala que constituyen de manera enunciativa y no lim¡tat¡va

mecanismos e instrumentos que promueven la integr¡dad pública para la ¡mplementación del control interno

y la promoción de acciones de prevención, lucha conÍa la corrupción, entre otros los códigos y cartas de

buena conducta administrat¡va que son los instrumentos mediante los cuales se establecen los lineamientos
para la correcta, transparente y eficiente actuac¡ón de los servidores civ¡les con elfin de promover una cultura

de integr¡dad y servicio a la ciudadanía al interior de cada entidad;

Estando a lo aprobado por el Despacho Diredoral, lo visado por Ios Jefes de las diferentes Of¡c¡nas de

la UGEL San Marcos; y

De conformidad con la Ley N'28044, Ley General de Educación; la Ley N'27815, tey del código de

Ética de ta Función Pública modificada por Ley N'28496; el Decreto supremo N'oo4-2019-JUs, que aprueba
el Texto tJnico Ordenado de la Ley N'27444 - Ley del Procedimiento Administrat¡vo 6eneral; la Resolución
Viceministerial N' 042-2022-MINEDU, modificado por Ia Resolución Viceministerial 058-2023- MINEDU; y la
Resolución Ministerial N' 176-2021-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica "Orientaciones para

organización y Funcionamiento de las Direcciones Regionales de Educación (DRE) y Unidades de Gestión
Educat¡va Local (UGEL)";

SE RESUELVE:

ARTícUto 1".- APRoBAR por lo expuesto en la parte cons¡derat¡va de la presente, el Código de Ética y
Conducta de la Unidad Oe Gest¡ón Educativa Local San Marcos, que como anexo forma integrante de la

Presente Resolución.

lnrículO z'.- OEJIR StN EFECTO, el Cód¡go de Ética aprobado por Resolución Dtrectoral de UGEL Ns 1317-
2021-GR.CAJ-DRE/UGEL-SM.

ARTíCULO 3'.- PUBIíQUESE, Que los Responsables de la elaboración y actualización del portal de
transparencia de la Unidad de Gestión Educativa Local San N4arcos, en atención al artículo 5'y 15" de la
Dirediva N' 001-2017-PCM/CGP "Lineamientos para la lmplementación del Portal de lransparenc¡a Estándar
de la Administrac¡ón Pública" procedan a PUBLICAR, el presente acto administrativo en el ponal de
Transparencia de la UGELSan Marcos en el plazo de cinco (05) días, conforme a las normas legales acotadas.

L CUBAS

DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL SAN MARCOS

Jr.losé Gálvez N4102&5¿. ¡rarcos ugelsanmarcos,6hotmáil,com Telefax Ne 076-504723

ARTICULO 4".- DISPONER, que la Oficina de Tramite Documentario o la que haga sus veces en la Unidad de
Gestión Educativa LocalSan Marcos, notifique a la parte interesada e instancias administrativas pertinentes,
de acuerdo al TUO de la Ley Ne 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General aprobado por D.S. N.
004-2019-JUS.

Regístrese y Comuníquese,

co
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San Marcos, octubre de 2023
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lao le kunilad hpazl etf,uanof[o'

PRESENTACIÓN

La unidad de Gestión Educativa Local de san Marcos tiene un fuerte compromiso por

desanollar una gestión educativa ética y transparente, que se haÉ efectiva a través de la

implementación de un conjunto de acciones y que algunas de ellas están descritas en el sistema de

contml lntemo de uGEL, con el objetivo de fortalecer el aspecto prevent¡vo y sancionador frente a los

actos de conupción, a las faltas administralivas y a las faltas a Ia éüca en la función pública. por ello,

es relevante la sensibilización a los servidores públicos sobre la importancia de las responsabitidades

y Ia éüca en el desempeño de sus funciones y procesos, así como la reflexión sobre Ia aplicación de

tos principios éticos en sus actividades cofdianas y acfuar administativo,

El mdigo de ética es un conjunto de principios y normas que establecen la conducta y el

comporhmientó moral que se espera de los servidores públicos en la uGEL san Marcos. su

propósito es glriar y orientar las acciones de los servidores paft¡ asegurar que se actúe de mane¡a

éüca y responsable. EI código de ética proporciona pautas y directrices sobre cómo comportarse de

manera adecuada y respefuosa, considerando los valores y es,tándares étjcos aceptados por la uGEL.

Estas normas éticas pueden incluir áspectos como la honestidad, la integridad, el respeto por los

demás, la confidencialidad, la imparcialidad y la responsabilidad social.

En ese sentido, es prioridad de la presente gestíón, impulsar acciones de difusión de todos

aquellos instrumentos que guíen el actuar del empleado público de la unidad de Gestión Educativa

Local de san Marcos, tales como, la Ley No 2781s - "código de Ética de Ia Función pública, y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N0 033-2005 pCM; Ia Ley No 27g06 ,Ley 
de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública", su Reglamento aprobado por Decreto supremo No

072-2003-PCM y su modifcatoria aprobada por Decreto Supremo No 070-2013-pCM; entre otrcs

disposiüvos legales apl¡cables a la función pública y at actuar adminisfaüvo de los servidores.

En virtud de lo expuesto, la Unidad de Gestión Educativa Local de San Marcos presenta esta

publicación por considerar de suma importancia el actuar de los servidores públicos en labores

funcionales y de procesos administrativos, asi como el cumplimiento de los valores y píncipios

Jr.losé Gálvez Ns 102&San Marcos ugelsanmarcos@hotma¡l.com felefax Ne 07G504723
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Jr. José Gálvez N9102&San l\¡arcos ugelsanñarcos@hotmail.com Teléfax Ne 076-504723

institucionales; la d¡fus¡ón de dichas normas¡ y su acatamiento de sus dispos¡ciones son henamientas

necesarias para enfrentar actos indebidos y de conupc¡ón.

San Marcos, octubre de 2023
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Ano de 14 unilad k p az 1 e [ [a ano Íb;
cóorcODr ÉrlCA YCOND U CTA DE LA NIDAD DE GESTróH

EDU CATIVA LOGAL SAN MARcos

I. FINALIDAD

Fortalecer y mejorar la pÉctica del comportamiento ético de los servidores públicos, funcionarios y

colaboradores de ra unidad de Gestión Educativa Locar de san Marcos, para que, en er ejercicio

de sus funciones, asuman una curtura de integridad púbrica, practicando ros preceptos éticos

establecidos en la Ley N" 27815-Ley der código de Ética de ra Función púbrica.

II. OBJETIVOS

2.1. Objetivo General

Promover una cultura de integridad pública, el posicionamiento ir la práctica constante de

conductas áticas idóneas en los servidores de la unidad de Gestión Educativa Local de san

Marcos a través del cumplimiento de tos valores institucionales y principios éticos, con el

objeto de orientar el comportamiento de los servidores, funcionarios y colaboradores, para

su conecta actuación en el ejercicio de sus funciones, al servicio de la ciudadanÍa, en el

marco de la Ley del Código de Ética de la Función prlblica.

2.2. Objetivo específico

2.2.1. Promover, entre los servidores de la unidad de Gestión Educativa Local de san

Marcos, la observancia de los valores institucionales priorizados y los prÍncipios,

deberes y prohibiciones éticas establecidas en la Ley No 27815, Ley del Código de

Etica de Ia Función Pública, en su aplicación práctica, posicionando conductas

éticas que generan confianza ciudadana y credibilidad en ta función pública y en

quienes la ejercen.

2,2.2. Da¡ a conocer las acciones o medidas a ser adoptadas ante el incumplimiento de

los valores priorizados por la entidad y los principios, deberes y prohibiciones éticas

estabtecidas en la Ley No 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública.

Jr.José 6álvez Nr 102&San Marcos ugelsanmaacos@hotmá¡l.corñ Telef"x Ne 07G504723



COBIERÑO RE§IOIM.L DE C.IJ.üIIÁRCA
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUGACIÓN

UN¡DAD DE GE§TIÓN EDUCAT¡VA LOGAL SAN MARCOS

'flao le kunital, hpazl ef lasarnth'

III, ALCANCE

El presente Código de Ética es de aplicación obl¡gatoria para todos los servidores de la Unidad

de Gestión Educativa Local san Marcos, en cualquiera de sus niveles jeÉrquicos, sin importar el

régimen laboral o de contratación al que se encuentren sujetos.

Asimismo, el código de Éüca y conducta, se constituye en una guía pÉctica que orienta en

forma permanente la planificación, desanollo, ejecución, así como Ia supervisión de toda tarea,

Iabor o función priblica a cargo de los servidores de UGEL San Marcos.

IV. BASE LEGAL

. Constitución Politica del peru

' LeyN" 27815, Leydel Código de Éticade la Función prlblica.

' Ley N' 27588, Ley que establece prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios y

servidores públicos, así como de las personas que presten servicios al Estado bajo cualquier

modalidad contractual.

. Ley N" 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la adminishación pública.

, Ley N" 28716, Ley de Control lntemo de las Entidades del Estado.

. Ley N' 28044 - Ley General de Educación y sus modificatorias.

' Decreto supremo N" 011-2012-ED, Regramento de Ley General de Educación y sus

modificatorias.

' Decreto supremo N' 004-2019-JUS, que aprueba er TUO de Ia Ley N. 27444-Ley der

Procedimiento Administrativo General.

. Ley N' 29976, Ley que crea la Comisión de Alto Nivel Anüconupción.

. Ley N" 30057, Leydel Servicio Civil.

' Decreto Legisrativo N' 1327, Decreto Legisrativo que establece medidas de protección para el

denunciante de actos de conupción y sanciona denuncias rearizadas de mara fe.
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' Decreto supremo N" 043'2003-pcM, que aprueba er Texto trrnico .rdenado de ra Ley N.

27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

' Decreto supremo N'019-2002-pcM, Decreto supremo que aprueba er Regramento de Ley

N' 27588, Ley que estabrece prohibiciones e incompatibiridades de funcionarios y servidores

prlblicos, asÍ como de ras personas que presten servicios ar Estado bajo cuarquier modaridad

contractuaL

' Decreto supremo N" 072-2003-pcM, Decreto supremo que aprueba er Regramento de ra Ley

N' 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

' Decreto supremo N" 033-2005-pcM, Decreto supremo que aprueba el Regramento de ra Ley

N' 27815, Ley del Código de Ética de la Función pública.

' Decreto supremo N'089-2013-pcM, Decreto supremo que aprueba el Reglamento de la Ley

N" Ley N' 29976, Ley que crea la Comisión de Alto Nivel Anticonupción.

' Decreto supremo N" 040-2014-pcM, Decreto supremo que aprueba el Reglamento de Ley

N' 30057, Ley'del Servicio Civit,

' Decreto supremo N'010-2017-JUs, Decreto supremo que aprueba el Reglamento del

Decreto Legislativo N' 1327 que establece medidas de protección para el denunciante de

actos de conupción y sanciona denuncias reatizadas de mala fe.

' Decreto supremo N" 092-2017-PcM, Decreto supremo que aprueba la política Nacional de

lntegridad y Lucha mntra la Conupción.

, Decreto Supremo N" 042-20'18-PCM, Decreto Supremo que establece medidas para

fortalecer la integridad prlblica y lucha contra la conupción.

, Resolución de Contraloria General N' 146-201g-CG, que aprueba la Dhectiva N'006- 2019-

CG/INTEG "lmplementación del Sistema de Control lntemo en las entidades del Estado'.
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. Resolución de SecretarÍa de lntegridad Pública N" 001-2019-PCM/S|P que aprueba la

Directiva N" 001-2019-PCM/SIP'Lineamientos para tá implementación de la función de

integridad en las entidades de la administración pública',

. Resolución de Secretaría de lntegridad Pública N" 002-2021-pCM/Slp, que aprueba la

Directiva N" 002-2021-PcM-slP 'Lineamientos para fortalecer una cultura de integridad en

las entidades del sector público",

' Resolución Ministerial N" 435-2018-MINEDU-SG-0TEPA, que aprueba la Directiva que

regula el trámite de denuncias por presuntos actos de conupción en el Ministerio de

Educación.

V, DISPOSICIONES GENERALES

Todos los servidores de Ia UGEL de san Marcos practican en el cumplimiento de sus funciones,

los valores institucionales, los principios y deberes establecidos en la Ley del código de Ética y

conducta de la Función Prlblica, así coma observa las prohibiciones establecidas en la

normatividad vigente, priorizando el interés público sobre el privado, garantizando la eficiencia y

eflcacia en su función. Garantiza, además la conecta gestión de los recursos públicos, ajustando

su actuación a los procedimientos y normatividad pertinente que la regula, desanollando sus

labores y procurando la excerencia der servicio a su cargo, con respeto hacia sus compañeros de

trabajo y ciudadanos en general.

Las disposiclones contenidas en el presente código tienen carácter enunciativo, más no

limitativo, por lo que cuarquier situación contemprada será regurada por las demás normas y

directivas que rigen ra reración entre ros servidores y Ia uGEL san Marcos; y demás normas que

resulten aplicables,

VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

6.'1. Valores institucionales de UGEL San Marcos
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